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Asunto: Acción de tutela Nº 2021 – 081 

  Sentencia Primera Instancia 

 

Fecha:  Marzo diecisiete de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación de la parte accionante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

Solicitante: Andrés Alberto Hurtado Caycedo, identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.107.763. 

 

Apoderada: Nayibe Milena Farigua González, identificada con C.C. N° 1.016.062.324 y 

T.P. 320.629. 

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Num. 2 D. 

2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por el tutelante en contra de: 

 

- Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

b) Vinculadas: 

 

- Florea Aurora S.A.S.  

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

La accionante indica que se trata de los derechos fundamentales al derecho de petición, 

debido proceso y seguridad social. 

  

4.- Síntesis de la demanda:  
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a) Hechos: La parte accionante manifestó: 

 

- No se efectuaron aportes al sistema de Seguridad Social en Pensiones del actor, 

en los periodos de enero primero de mil novecientos noventa a diciembre treinta 

y uno de mil novecientos noventa y siete. 

- En agosto trece de dos mil veinte solicitó a Colpensiones liquidación y emisión 

de cálculo actuarial por omisión. 

- En agosto veintiocho de dos mil veinte fue emitido recibo de pago de cálculo 

actuarial, el cual fue pagado por la compañía Flores Aurora S.A.S. En 

reorganización. Lo cual fue radicado en septiembre nueve de dos mil veinte. 

- En octubre ocho de dos mil veinte Colpensiones informó que se encontraba 

adelantando investigación. 

- En noviembre veintisiete de dos mil veinte presentó solicitud del estado de la 

investigación. 

- En diciembre veintiuno de dos mil veinte nuevamente fue informado que se 

encontraban realizando verificación para establecer la veracidad de la 

información. 

- Han transcurrido más de cinco meses desde que efectuado el pago del cálculo 

actuarial, sin recibir comunicación adicional. No se ha realizado convalidación 

con el argumento que fue iniciada investigación administrativa. Si encontraron 

inconsistencias, como ahora lo aseguran, no resulta de recibo que luego de que 

fue avalado el cálculo actuarial se emitió recibo de pago, el cual fu pagado, 

ahora no se convalide. No existe inconsistencia, ya que existió una omisión en la 

realización de aportes por parte de Flores Aurora S.A.S. en Reorganización. 

- Se hace necesario acudir a la acción de tutela en tanto el actor tiene setenta y 

seis años, y de la convalidación del cálculo actuarial dependen los derechos 

pensionales. 

- No ha recibido respuesta de fondo donde se informen las inconsistencias que 

motivaron la investigación, lo cual puede ser controvertido. La indicación que se 

encuentra en trámite de investigación, no satisface los derechos fundamentales 

de petición, debido proceso y vulnera el derecho a la seguridad social.  

- Colpensiones no ha notificado las circunstancias y razones que motivaron la 

investigación administrativa. 
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- No se ha cumplido el procedimiento establecido en la Resolución 555 de 2015, 

de notificación de inicio de investigación, traslado de pruebas, práctica de las 

mismas y expedición de la decisión. 

 

b) Petición:  

 

- Tutelar los derechos deprecados. 

- Ordenar a Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, que corrija 

y convalide en la historia laboral los tiempos pagados mediante cálculo 

actuarial. Emita respuesta de fondo teniendo en cuenta que es indispensable para 

el reconocimiento de derechos pensionales. 

 

5- Informes: (Art. 19 D.2591/91) 

 

a) Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

- Es procedente la imputación de pagos a la historia laboral, cuando se hace 

efectivo el pago. 

- El trámite alijado por el accionante en la acción de tutela debe ser declarado 

improcedente, ante la consagración del patrimonio público como derecho 

colectivo y el carácter subsidiario de la acción de tutela. 

 

b) Flores Aurora S.A.S. En reorganización. 

 

- Andrés Alberto Hurtado Caycedo trabajó en la compañía. 

- Solicitó a Colpensiones que efectuara liquidación de cálculo actuarial, con el 

objeto de subsanar la omisión de no efectuar aportes a la seguridad social en 

pensión. 

- Colpensiones liquidó el recibo de cálculo actuarial por omisión, el cual fue 

pagado. 

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 
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7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración a los derechos implorados por el tutelante por cuenta de las accionadas 

y entidades vinculadas? 

 

8.-Derecho vulnerado: 

 

El derecho de petición está catalogado como fundamental de aplicación inmediata, según el 

artículo 85 de la Constitución Política y está definido en el artículo 23 ibídem como el que 

tiene toda persona a presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. 

 

La Corte Constitucional ha fijado características especiales, que buscan la resolución y 

protección inmediata de este derecho fundamental. Ha considerado que el núcleo esencial 

de este derecho reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión. En varios 

pronunciamientos como las sentencias T- 377 de 2000, T- 161 de 2011, T-146 de 2012, T-

149 de 2013 y T- 139 de 2017/, indicó: 

 

“…19.- De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política “[t]oda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

 La Corte ha señalado, en reiteradas oportunidades, que el derecho fundamental de petición 

es esencial para la consecución de los fines del Estado tales como el servicio a la 

comunidad, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución, y la participación de los ciudadanos en las decisiones que los afectan, así 

como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido 

instituidas.[34] 

      20. Asimismo, esta Corporación ha indicado que el derecho de petición se satisface 

cuando concurren los siguientes elementos que constituyen su núcleo esencial[35]: (i) la 

posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la 

prontitud y oportunidad de la respuesta, es decir, que se produzca dentro de un plazo 

razonable, que debe ser lo más corto posible[36]; (iii) la emisión de una respuesta clara, 

precisa y de fondo, que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia 

propia de la solicitud de manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a 

todos y cada uno de los asuntos planteados y (iv) la pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, al margen de que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se 

debe acceder a lo pedido[37]…” 

 

 

El debido proceso en los términos del artículo 29 de la Constitución política se profesa 

sobre toda clase actuaciones judiciales, administrativas y frente a particulares. La Corte 
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Constitucional ha indicado al respecto en sentencias como la T- 957 de 2011, C- 341 de 

2014 y T-036 de 2018: 

 

“…Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 

guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 

manera constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”. 

(…) Sin embargo, excepcionalmente, es posible tramitar conflictos derivados de 

actuaciones administrativas por vía de la acción de tutela, bien sea porque se acredite la 

amenaza de un perjuicio irremediable, caso en el cual cabe el amparo transitorio, o porque 

se establece que los medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

son ineficaces para la protección del derecho a la luz de las circunstancias de cada caso en 

particular, evento en el que opera como mecanismo definitivo. La jurisprudencia 

constitucional también ha señalado que la posibilidad de acudir directamente a la acción 

de tutela ante la revocatoria unilateral de un acto administrativo de contenido particular y 

concreto sin la debida observancia del debido proceso, pretende asegurar que el 

administrado pueda continuar gozando de sus derechos, mientras la autoridad 

administrativa cumple con el mandato legal de demandar su propio acto ante la 

jurisdicción competente, pues no resulta constitucionalmente admisible que dicha carga sea 

trasladada al particular…”1 

(…) 

“…El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra  consagrado expresamente 

en el artículo 29 de la Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su 

aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino también para todas las 

actuaciones administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación 

ha precisado que la extensión del debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene 

por objeto garantizar la correcta producción de los actos administrativos,  y extiende su 

cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y 

fines estatales, cobijando todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución 

de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y 

con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, 

garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto 

de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se 

hayan afectado sus intereses”[14].…” 

(…)  

“El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental al debido 

proceso, el cual debe ser respetado no solo en el ámbito de las actuaciones judiciales sino 

también en todas las actuaciones, procedimientos y procesos administrativos, de manera 

que se garantice (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el principio de legalidad y 

las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e 

imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados.” 

 

Conforme los hechos objeto de la acción de tutela se advierte que puede verse afectado el 

derecho fundamental a la seguridad social, contemplado en el artículo 48 de la 

Constitución, respecto de lo cual la Corte Constitucional en providencias como la T-144 de 

2020, indicó: 

 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T- 957 de 2011 con ponencia del Magistrado Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-341-14.htm#_ftn14
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“El derecho fundamental a la seguridad social. El artículo 48 de la Constitución consagra 

a la seguridad social como (i) un “derecho irrenunciable”, que se debe garantizar a todos 

los habitantes del territorio nacional[46]; y (ii) como “servicio público de carácter 

obligatorio”, que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, por 

entidades públicas o privadas, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la ley[47]. 

 31.       De acuerdo con los dispuesto en el artículo 48 de la CP, la jurisprudencia de esta 

Corte[48] ha determinado que el derecho fundamental a la seguridad social se puede definir 

como aquel “conjunto de medidas institucionales tendientes a brindar progresivamente a 

los individuos y sus familias, las garantías necesarias frente a los distintos riesgos sociales 

que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en orden a generar los recursos 

suficientes para una subsistencia acorde con la dignidad del ser humano”[49]. Con el objeto 

de desarrollar esta disposición constitucional y materializar este conjunto de medidas, el 

Congreso expidió la Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones". Este Sistema tiene como finalidad procurar el 

bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, mediante la protección 

de las principales contingencias que los afectan[50], a partir de cuatro componentes 

básicos: (i) el sistema general de pensiones, (ii) el sistema general de salud, (iii) el sistema 

general de riesgos laborales y (iv) los servicios sociales complementarios[51]. 

 32.       En lo que respecta al Sistema General de Pensiones, el artículo 10 de la Ley 100 

de 1993 consagra que su principal objetivo es el de garantizar a la población el amparo 

contra tres contingencias: (i) vejez; (ii) invalidez; y (iii) muerte. En efecto, la legislación 

establece que una vez estas contingencias ocurran, y bajo el cumplimiento de los requisitos 

legales, se procederá “al reconocimiento de las pensiones de jubilación, invalidez y 

sobrevivientes de los afiliados, o de sus beneficiarios o al otorgamiento de las prestaciones 

sociales que operan en su reemplazo”[52].” 

 

 

9.-Procedencia de la acción de tutela para la emisión de bonos pensionales:  

 

a.- Fundamentos de derecho: En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha 

decantado que la protección por acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a 

requisitos generales o especiales como lo recuerda en la sentencia T – 451 de 2017 que en 

lo pertinente dice: 

 

“2.2. Subsidiariedad 

 

24. La jurisprudencia de esta Corporación2 ha sido consistente en señalar que cuando se 

trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene 

previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de 

modo que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone 

de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. 

 25. En tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue 

producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en 

esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 

de amparo constitucional”. 

 

b.- Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a 

legitimación en la causa, se evidencia que la accionante radicó peticiones ante 

 
2 Consultar: Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn46
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn47
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn50
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-144-20.htm#_ftn52
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Colpensiones con radicados 2020_7855976, 2020_8367297, 2020_8924602, 

2020_12138931 y 2020_12194466. 

 

El apartado de subsidiariedad se verifica dado que se trata del derecho fundamental de 

petición que no tiene otro mecanismo de protección. Por tanto los pedimentos pueden ser 

elevados al interior de la actuación judicial. 

 

10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Normas aplicables: Artículo 23, 29 y 48 de la Constitución Política. 

 

b.- Caso concreto:  

 

La presunción de veracidad es aplicada como instrumento para sancionar el desinterés o la 

negligencia de las personas contra quienes se interpone la acción de tutela. 

 

Administradora Colombiana de Pensiones, guardó silencio frente a los requerimientos 

realizados por este estrado judicial en autos de fechas marzo 8 y 12 de 2021, consistentes 

en: 

 
 “Indique si fueron contestadas las peticiones con radicados 2020_7855976, 
2020_8367297, 2020_8924602, 2020_12138931, 2020_12194466. En caso afirmativo 
allegar copia de la respuesta junto con la constancia de entrega al accionante. Téngase 
en cuenta que las respuestas donde indica que se encuentra adelantando una 
Investigación Administrativa, no se constituye en una respuesta de fondo. El parágrafo 
del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, determina que se debe señalar un plazo razonable 
en el que se dará respuesta.  
Informe si el accionante Andrés Alberto Hurtado Caycedo identificado con C.C. N° 
17.107.763, recibe pensión o algún tipo de emolumento.” 

 

Aun cuando Colpensiones presentó informe en marzo once de dos mil veintiuno (Oficio 

BZ2021_2751501-0625211), no realizó pronunciamiento sobre lo requerido por este 

estrado judicial. De esta manera, corresponde señalar que ante la falta de respuesta por 

parte de la citada entidad, es procedente dar aplicación a la presunción de veracidad. 

 

El artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, dispone que la entidad accionada tiene la 

obligación de rendir informe que le sea solicitado en desarrollo del proceso de tutela dentro 

del plazo otorgado por el juez. Si el informe no es rendido dentro del término judicial 

conferido, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano la solicitud de 
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amparo, salvo que el funcionario judicial crea conveniente otra averiguación previa. Al 

respecto, esta corporación en la sentencia T- 030 de 2018 señaló: 

 

“El artículo 20 del Decreto-Ley 2591 de 1991 dispone: 

“Artículo 20. Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo 

que el juez estime necesaria otra averiguación previa.” 

En tal sentido, la norma en cita establece la obligación de las entidades accionadas de 

rendir los informes que les sean solicitados por los jueces constitucionales, de llegarse a 

desatender la orden judicial, o incluso, el término conferido, se tendrán por ciertos los 

hechos y se resolverá de plano la solicitud.3 

5.3.1.2 La presunción de veracidad de los hechos expuestos en la solicitud de amparo fue 

concebida como instrumento para sancionar el desinterés o la negligencia de las entidades 

accionadas y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 

fundamentales. 4 

En igual sentido, en la sentencia T-250 de 20155, se reiteró por parte de esta Corporación 

que la presunción de veracidad “encuentra sustento en la necesidad de resolver con 

prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de por medio derechos 

fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se pueden 

desatender sin consecuencias.”  

 5.3.1.3 Ahora bien, considera la Sala que la presunción de veracidad puede aplicarse ante 

dos escenarios: i) Cuando la autoridad o particular accionado omite completamente dar 

respuesta a la solicitud elevada por el juez constitucional; ii) cuando la autoridad o 

particular da respuesta a la solicitud, pero esta se hace meramente formal, pues en el fondo 

no responde al interrogante planteado por el funcionario judicial.   

5.3.1.4 En el presente caso, la sociedad HSEQ Multiservicios de la Sabana S.A.S., ha 

actuado con desidia frente a los requerimientos efectuados en las respectivas instancias, 

toda vez que pese a estar debidamente notificado del trámite constitucional que se adelante 

en su contra6, ha omitido dar respuesta a los informes requeridos por los jueces; por tal 

razón, se dará aplicación a la presunción de veracidad contenida en el artículo 20 del 

Decreto-Ley 2591 de 1991, y en consecuencia, se tendrán por ciertos los hechos narrados 

en el escrito de tutela.” 

 

La presunción de veracidad es concebida como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la entidad pública o particular contra quien se ha interpuesto la demanda 

de tutela, en aquellos eventos en los que el juez de la acción requiere informaciones7y las 

entidades o empresas no las rinden dentro del plazo respectivo, buscando de esa manera 

que el trámite constitucional siga su curso, sin verse supeditado a la respuesta de las 

entidades referidas. 

 

Adicionalmente, la Corte ha establecido que la consagración de esa presunción obedece al 

desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen la acción de tutela y se 

orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales y el 

 
3 Sentencia T-214 de 2011.  
4 Ibídem.  
5 A su vez citando la sentencia T-644 de 2013.  
6 Folios 26, 57, 73 y 74 del cuaderno de instancia. 
7 Cfr. sentencias T-392 de 1994; T-644 de 2003; T-1213 de 2005; T-848 de 2006, entre otras.. 
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cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las autoridades estatales 

(artículos 2°, 6°, 121, 123 inciso 2° de la Constitución Política).8 

 

Según las pruebas que obran en el legajo adosadas por el accionante y en aplicación de la 

presunción de veracidad, se tiene que el accionante, solicitó a la accionada se informara el 

estado actual de la investigación administrativa indicada en la comunicación emitida bajo el 

radicado No. 2020_8924602, y se efectuará la convalidación del pago del Cálculo actuarial 

en la historia laboral.  

 

Colpensiones mediante radicado BZ BA2020_12194466-2550574, respondió señalando 

que la entidad se encontraba realizando un proceso de verificación preliminar en aras de 

establecer la veracidad de la información consignada en los documentos. Cuando finalice el 

proceso de verificación se procedería a dar trámite a la solicitud. 

 

Se debe precisar que conforme lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, cualquier solicitud que se 

realice ante las entidades tiene el carácter de derecho de petición, razón por la cual, Administradora 

Colombiana de Pensiones estaba en la obligación de dar respuesta. Lo que incluía que si no era 

posible indicarle a la accionante el estado de la investigación administrativa en los términos 

dispuestos para el efecto, debió informar esta circunstancia al interesado, expresando los motivos de 

la demora y señalando un plazo razonable en el que se resolvería la petición de indicar el estado de 

la investigación. 

 

“Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo.” 

 

“Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 

señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

Por la conducta omisiva de Administradora Colombiana de Colpensiones, y al no 

encontrarse en el presente asunto respuesta dada por esta, en la que le informara al señor 

Andrés Alberto Hurtado Caycedo el estado de la investigación administrativa, se tendrán 

por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano la solicitud de amparo. No se acató el 

nucleó esencial del derecho de petición, en especial el cumplimiento de los requisitos 

dispuestos por la Corte Constitucional citados en el numeral octavo de esta providencia. Era 

 
8 Artículo 19 Decreto 2591 de 1991.. 
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necesario otorgar una respuesta de fondo, clara y congruente con lo pretendido por la 

petente, por lo cual la omisión sucinta en el presente asunto bajo la presunción de veracidad 

acarrea el incumplimiento de los presupuestos establecidos por la norma ut supra para tener 

por idónea la contestación al derecho de petición. 

 

En los anteriores términos, se concederá el amparo de protección del derecho de petición 

solicitado por Andrés Alberto Hurtado Caycedo y se ordenará a Colpensiones, que en el 

término que se le conceda, resuelva de fondo la solicitud presentada por el demandante 

(Noviembre 27 de 2020) de informar el estado de la investigación, verificando su respectiva 

notificación. 

 

No obstante lo anterior, vale la pena poner de presente que una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la petición pronunciándose de fondo sobre los 

requerimientos del solicitante, sin que la misma deba ser afirmativa o negativa, como 

quiera que no es viable al juez constitucional, indicar o hacer manifestación alguna sobre el 

sentido de las decisiones que tome la entidad accionada, siendo lo fundamental sustentar 

dar resolución a las peticiones en sentido estricto. 

 

Sobre este aspecto particular se ha referido la Corte Constitucional, en sentencias como la 

C-951 de 2014, donde dispuso: 

 
“Ahora bien, en materia de respuesta de fondo a las solicitudes, la Corte ha advertido que 

la resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado. Lo anterior, en 

razón de que existe una diferencia entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido, que 

consiste en que: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No 

se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo 

sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la 

adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de 

la administración”[145]. Así, el derecho a lo pedido implica el reconocimiento de un derecho 

o un acto a favor del interesado, es decir el objeto y contenido de la solicitud, la pretensión 

sustantiva.  Por ello, responder el derecho de petición no implica otorgar la materia de la 

solicitud”. 

 

Con la orden que sea contestado el derecho de petición se garantiza no solo el derecho de 

petición, sino también los derechos al debido proceso y seguridad social. Si se tiene en 

cuenta que el accionante tiene la posibilidad de acudir en condiciones de igualdad ante la 

entidad accionada para que le sea informado el estado de la investigación administrativa, 

que se está surtiendo para efectos del trámite de corrección de los ciclos 199909 a 201012 

con el empleador Flores Aurora, y de esta manera pueda iniciar los trámites administrativos 

o acciones judiciales a que haya lugar. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn145
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No siendo además viable que el juez constitucional, indique o haga manifestación alguna 

sobre el sentido de las decisiones que tomen las entidades accionadas. Sin dejar de lado que 

la Corte Constitucional en providencias como la T-954 de 2012, ha señalado que los 

ciudadanos deben agotar los procedimientos administrativos so pena que la acción sea 

declarada improcedente. Como en el caso de marras donde la entidad debe realizar la 

investigación en aras de verificar las inconsistencias en la historia laboral, y el accionante 

realizar los trámites a que haya lugar respecto de esta.   También preciso la corporación en 

sentencia T-299 de 2018, que se debía respetar la autonomía administrativa de las 

entidades: 

 

 “los jueces de tutela, al advertir la vulneración del derecho de petición, deben tan solo 

ordenarles a las autoridades responsables de responder las peticiones formuladas por las o 

los accionantes dar respuesta de fondo en un término perentorio, respetando su autonomía 

administrativa.” 

 

Por otra parte, en lo que toca a la petición del actor que se ordene a Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, que corrija y convalide la historia laboral, se 

pone de presente que esta es improcedente, dado que como ya se indicó la Corte 

Constitucional ha señalado que los ciudadanos deben agotar los procedimientos 

administrativos y en todo caso la referida corporación en providencias como la T-477 de 

2017 ha indicado: 

 

- La acción de tutela es improcedente para resolver controversias de tipo pensional, 

en tanto estos asuntos deben ventilarse en la jurisdicción ordinaria laboral. 

- De manera excepcional procede como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, o principal cuando la vía ordinaria no resulta idónea, y 

cuando el amparo es promovido por personas que requieren de especial protección 

constitucional como las personas de la tercera edad. 

- En el caso de las personas de la tercera edad esa sola situación no es suficiente para 

acreditar la procedencia de la acción de tutela, por lo que se requiere la 

demostración probatoria del daño causado al actor. 
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En la acción de tutela no se hizo alusión a perjuicio irremediable y de lo aportado no se 

advierte. El perjuicio irremediable debe ser probado9, ya que la mera afirmación es 

insuficiente para justificar la procedencia de la acción de tutela. 

 

Además, que si Administradora Colombiana de Pensiones se encuentra realizando una 

investigación administrativa, no es este mecanismo subsidiario de acción de tutela el 

adecuado para desatar una controversia probatoria como la que tendría que surtirse ante el 

juez ordinario laboral, a efectos de determinar lo que haya en lugar respecto de la 

corrección de la historia laboral del señor Andrés Alberto Hurtado Caycedo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER parcialmente la acción de tutela impetrada por Andrés Alberto 

Hurtado Caycedo quien actúa a través de su apoderada Nayibe Milena Farigua González, 

contra Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la comunicación 

de este fallo, proceda a dar respuesta de fondo, clara, oportuna y completa a la petición 

radicada ante la entidad, en noviembre veintisiete dos mil veinte. 

 

TERCERO: NEGAR las demás pretensiones. 

 
9 Corte Constitucional en Sentencia T-647/15 “De igual forma, la Corte Constitucional ha aclarado que, pese a la 

informalidad del amparo constitucional, el actor debe exteriorizar y sustentar los factores a partir de los cuales pretenda 

derivar el perjuicio irremediable, ya que la simple afirmación de su acaecimiento hipotético es insuficiente para justificar 

la procedencia la acción de tutela. Así se pronunció esta Corporación, sobre el punto: 

 En concurrencia con los elementos configurativos que llevan a determinar que se está en presencia de un perjuicio 

irremediable, este Tribunal ha sostenido que, para que proceda la tutela como mecanismo de defensa transitorio, se 

requiere también verificar que dicho perjuicio se encuentre probado en el proceso. Sobre este particular, ha expresado la 

Corte que el juez constitucional no está habilitado para conceder el amparo transitorio, que por expresa disposición 

constitucional se condiciona a la existencia de un perjuicio irremediable, si el perjuicio alegado no aparece acreditado 

en el expediente, toda vez que el juez de tutela no está en capacidad de estructurar, concebir, imaginar o proyectar, por sí 

mismo, el contexto fáctico en el que ha tenido ocurrencia el presunto daño irreparable[13]. 

 La posición que al respecto ha adoptado esta Corporación, reiterada en distintos fallos, no deja duda de que la prueba o 

acreditación del perjuicio irremediable es requisito fundamental para conceder el amparo. Por ello, ha señalado la Corte 

que quien promueva la tutela como mecanismo transitorio, no le basta con afirmar que su derecho se encuentra sometido 

a un perjuicio irremediable. Es necesario, además, que el afectado “explique en qué consiste dicho perjuicio, señale las 

condiciones que lo enfrentan al mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al juez de tutela verificar la 

existencia del elemento en cuestión” (Sentencia T-290 de 2005).[14] 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-647-15.htm#_ftn13
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-647-15.htm#_ftn14
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CUARTO: No emitir orden respecto de la vinculada. 

 

QUINTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz 

de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para eventual 

revisión, en el evento que no se impugne la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 

 

©Å╦Ç 


